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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03728/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por ------------------------------- a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tejupilco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc34157661]ANTECEDENTES
1. El día veintisiete  (27) de abril de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00062/TEJUPIL/IP/2020 mediante la cual se solicitó la siguiente información:

“solicito el mapa, diagrama o diseño que tengan de las paradas oficiales del servicio publico, asi como mencionar su lugar exacta en dado caso que no cuenten con un diagrama o mapa.doto lo anterior referente a las rutas de transporte publico dentro de la cabecera municipal de tejupilco, asi tambien solicito las multas o sanciones que se impondran a los concesionarios al no respetar dichas paradas, y que es lo que esta haciendo el gobierno municipal, para que dichas paradas sean respetadas.” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: Vía SAIMEX 

2. En fecha veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, para lo cual adjunto un archivo en formato pdf denominado “62.pdf”, el  cual contiene el oficio número DDU/BRAF/068/2020 de fecha veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte, suscrito por el Licenciado en Derecho Bertín Rafael Avilés Francisco, Director de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Tejupilco.

3. En fecha siete (7) de septiembre de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

a) [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc27589208][bookmark: _Toc29395022][bookmark: _Toc29481467][bookmark: _Toc33113911][bookmark: _Toc33643059][bookmark: _Toc33724991][bookmark: _Toc33726434][bookmark: _Toc34157662][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858][bookmark: _Toc500264537][bookmark: _Toc503290275][bookmark: _Toc524009637][bookmark: _Toc524009672][bookmark: _Toc524602720][bookmark: _Toc526365279][bookmark: _Toc526365337][bookmark: _Toc530067664][bookmark: _Toc530067692][bookmark: _Toc530067939][bookmark: _Toc530590420][bookmark: _Toc530593951][bookmark: _Toc531190248][bookmark: _Toc531190295][bookmark: _Toc534908208][bookmark: _Toc534909344][bookmark: _Toc535353305][bookmark: _Toc535353791][bookmark: _Toc18436351][bookmark: _Toc18436385][bookmark: _Toc18513477][bookmark: _Toc18513503][bookmark: _Toc18606801][bookmark: _Toc19723536][bookmark: _Toc20322795][bookmark: _Toc20323052][bookmark: _Toc20323181][bookmark: _Toc20420591][bookmark: _Toc20421579][bookmark: _Toc21027316][bookmark: _Toc22660652][bookmark: _Toc22811623][bookmark: _Toc26436015]Acto impugnado: “respuesta incompleta”

b) [bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc27589209][bookmark: _Toc29395023][bookmark: _Toc29481468][bookmark: _Toc33113912][bookmark: _Toc33643060][bookmark: _Toc33724992][bookmark: _Toc33726435][bookmark: _Toc34157663][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859][bookmark: _Toc500264538][bookmark: _Toc503290276][bookmark: _Toc524009638][bookmark: _Toc524009673][bookmark: _Toc524602721][bookmark: _Toc526365280][bookmark: _Toc526365338][bookmark: _Toc530067665][bookmark: _Toc530067693][bookmark: _Toc530067940][bookmark: _Toc530590421][bookmark: _Toc530593952][bookmark: _Toc531190249][bookmark: _Toc531190296][bookmark: _Toc534908209][bookmark: _Toc534909345][bookmark: _Toc535353306][bookmark: _Toc535353792][bookmark: _Toc18436352][bookmark: _Toc18436386][bookmark: _Toc18513478][bookmark: _Toc18513504][bookmark: _Toc18606802][bookmark: _Toc19723537][bookmark: _Toc20322796][bookmark: _Toc20323053][bookmark: _Toc20323182][bookmark: _Toc20420592][bookmark: _Toc20421580][bookmark: _Toc21027317][bookmark: _Toc22660653][bookmark: _Toc22811624][bookmark: _Toc26436016]Razones o Motivos de inconformidad: “se solicita el recurso de revisión, toda vez, que no esta entregando la información solicitada, ya que solo marca una ruta de inicio y de final, no asi lo que se le solicito, el diagrama o mapa, de las paradas permitidas del transporte publico, así que solicito favor de complementar la respuesta con la información que se le solicita.”

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha once  (11) de septiembre del año en curso, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda, así como para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. De las constancias del expediente electrónico en SAIMEX, se advierte que el SUJETO OBLIGADO no rindió el informe justificado respectivo y que el hoy RECURRENTE no realizó manifestaciones  que a su derecho conviniera y asistiera.

6. El veinticinco (25) de septiembre agosto de dos mil veinte, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - 
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc34157664]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc34157665]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc34157666]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. [bookmark: _Toc521431830][bookmark: _Toc27653760]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego su respuesta el día veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte; en tanto que el hoy RECURRENTE presentó su inconformidad el día siete (7) de septiembre de dos mil veinte así, el plazo de quince días hábiles para presentar el recurso de revisión transcurrió del veinticinco (25) de agosto al catorce (14) de septiembre de dos mil veinte; sin contemplar en el cómputo los días veintinueve (29) y treinta (30) de agosto; cinco (5), seis (6), doce (12) y trece (13) de septiembre de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc34157667][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

10. De las constancias que obran en el expediente del recurso de revisión, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó del SUJETO OBLIGADO lo siguiente:  “solicito el mapa, diagrama o diseño que tengan de las paradas oficiales del servicio publico, asi como mencionar su lugar exacta en dado caso que no cuenten con un diagrama o mapa.doto lo anterior referente a las rutas de transporte publico dentro de la cabecera municipal de tejupilco, asi tambien solicito las multas o sanciones que se impondran a los concesionarios al no respetar dichas paradas, y que es lo que esta haciendo el gobierno municipal, para que dichas paradas sean respetadas.” (Sic)

11. Derivado de dicha solicitud, el SUJETO OBLIGADO adjunto a sus respuesta el archivo en formato pdf denominado “62.pdf”, el  cual contiene el oficio número DDU/BRAF/068/2020 de fecha veintiuno (21) de agosto de dos mil veinte, suscrito por el Licenciado en Derecho Bertín Rafael Avilés Francisco, Director de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Tejupilco, constante de una foja, el cual en su parte medular señala lo siguiente: 
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12.  Derivado de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el hoy RECURRENTE expresó como  motivo de inconformidad que no se le esta entregando la información solicitada, ya que solo marca una rura de inciio y de final, no así lo que se le solicitó, el diagrama o mapa de las paradas permitidas del transporte público, así que solciitaba se le completara la respuesta.

13. En consecuencia, el estudio de la presente resolución versará respecto del contenido de la respuesta, mediante la cual prentende dar respuesta el SUJETO OBLIGADO, ya que el hoy RECURRENTE como motivo de inconformidad señala que no se le proporcionó la información solicitada consistente en el diagrama o mapa de las paradas permitidas del transporte público, lo anterior  con la finalidad de determinar si efectivamente la misma se encuentra accesible, de no ser el caso de se ordenara la reparación de la afectación en la que se haya incurrido.

14. Por lo anterior, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si se actualizan las hipótesis contenidas en el artículo 179 fracción I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 


[bookmark: _Toc501021590][bookmark: _Toc27653761][bookmark: _Toc34157668]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

15. El ahora recurrente, solicitó del SUJETO OBLIGADO  lo siguiente:
1. El mapa, diagrama o diseño que tengan de las paradas oficiales del servicio publico, asi como mencionar su lugar exacta en dado caso que no cuenten con un diagrama o mapa, referente a las rutas de transporte publico dentro de la cabecera municipal de tejupilco;
2. Las multas o sanciones que se impondran a los concesionarios al no respetar dichas paradas; y 
3. Que es lo que esta haciendo el gobierno municipal para que dichas paradas sean respetadas.

16. Derivado de dicha solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO informó al hoy RECURRENTE lo siguiente:
“Se le informa que la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal no cuenta con mapas o diagramas de las paradas oficiales del transporte  público dentro de la cabecera Municipal, de acuerdo al punto deonde solicita las rutas del transporte público le informamos que no hay rutas oficiales para los diversos transportes públicos dentro de la cabecera municpal, mas sin embargo se describe la ruta que realizan los camiones urbanos dentro de la cabecera municipal:
· El punto de partida es rincón de López 1ra sección, iniciando su recorrido por el libramiento norte, incorporándose por la Av. Benito Juárez, continuando por la Av. Cristóbal Hidalgo y concluyendo el recorrido en la Calle Sna Isidro Labrador, Santo Domingo, Zacatepec.
· El otro punto de partida es Santo domingo, Zacatepec, inicando en la Calle San Isidro Labrador, continuando en libramiento norte, Rincón de López 1ra sección.”
(Énfasis añadido)

17.  En virtud de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el hoy RECURRENTE expresó como motivo de inconformidad que el sujeto obligado no proporciona la información solicitada ya que solo marca una ruta de inicio y de final, no así lo que solicito consistente en el diagrama o mapa de las paradas permitidas del transporte público.

18. Primeramente por lo que respecta al primer punto de su solicitud de información consistente en el mapa, diagrama o diseño que tengan de las paradas oficiales del servicio publico, el hoy RECURRENTE señalo que en dado caso de que el SUJETO OBLIGADO no cuente con un diagrama o mapa, referente a las rutas de transporte publico dentro de la cabecera municipal de Tejupilco se le mencionara su lugar exacta. 

19. En ese tenor, en la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se le indico al hoy RECURRENTE que la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal no contaba con mapas o diagramas de las paradas oficiales del transporte  público dentro de la cabecera Municipal; sin embargo se describe la ruta que realizan los camiones urbanos dentro de la cabecera municipal, como sigue: 

“- El punto de partida es rincón de López 1ra sección, iniciando su recorrido por el libramiento norte, incorporándose por la Av. Benito Juárez, continuando por la Av. Cristóbal Hidalgo y concluyendo el recorrido en la Calle Sna Isidro Labrador, Santo Domingo, Zacatepec. 
-El otro punto de partida es Santo domingo, Zacatepec, inicando en la Calle San Isidro Labrador, continuando en libramiento norte, Rincón de López 1ra sección.”

20. Derivado de lo anterior, se advierte que por cuanto hace al primer punto de su solicitud el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta al particular en el sentido de que si bien no le proporcionaba el mapa, diagrama o diseño de las paradas oficiales del servicio público le proporcionaban las rutas de transporte público dentro de la cabecera municipal de Tejupilco.

21. Por lo que hace a la información solicitada consistente en las multas o sanciones que se impondran a los concesionarios al no respetar dichas paradas es de señalar que el Código Administrativo del Estado de México en su Libro Séptimo, Del Transporte Público, señala lo siguiente:

Artículo 7.4.- Son autoridades para la aplicación de este Libro: 
I. El Gobernador del Estado; 
II. La Secretaría de Movilidad, a quien corresponden las atribuciones relativas al transporte público y mixto, así como la regulación del servicio de pago tarifario anticipado y la operación de Centros de Gestión y Control Común, de los mismos; 
III. La Secretaría de Finanzas, a quien corresponde las atribuciones relativas al transporte de uso particular.

Artículo 7.25. La Secretaría de Movilidad podrá autorizar y modificar en todo tiempo rutas, tarifas, itinerarios, horarios, frecuencias, así como ordenar el cambio de bases, paraderos y terminales, y señalar la forma de identificación de los vehículos, siempre en atención a la satisfactoria prestación del servicio y a las necesidades públicas.

Artículo 7.27. Adicionalmente a lo establecido en el artículo anterior, los concesionarios deberán respetar las tarifas, rutas, itinerarios, recorridos, horarios y frecuencias autorizados por la Secretaría de Movilidad; en caso de requerir alguna modificación a los mismos, el concesionario deberá solicitar la autorización previa a dicha dependencia. Las tarifas deberán establecer los descuentos que en su caso existan para personas de la tercera edad y estudiantes.

Artículo 7.84.- La multa prevista en el artículo anterior, se impondrá por los montos e infracciones siguientes:

III. Multa de cincuenta a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de cometer la infracción, a los titulares de la concesión o permiso cuando se niegue a prestar el servicio, sin causa justificada, así como por actos de maltrato al usuario y levantar pasaje en las paradas no autorizadas.

22. De lo anterior, se advierte primeramente que es la Secretaría de Movilidad la autoridad encargada de autorizar y modificar en todo tiempo rutas, tarifas, itinerarios, horarios, frecuencias, así como ordenar el cambio de bases, paraderos y terminales, así como la encargada de multar a a los titulares de la concesión o permiso de transporte público por levantar pasaje en las paradas no autorizadas.”
         (Énfasis añadido)

23. Consecuentemente, se precisa que es la Secretaría de Movilidad es el SUJETO OBLIGADO que conforme a sus atribuciones es la encargada de sancionar a los concesionarios por no respetar las paradas y por tanto la autoridad que cuenta con la información solicitada por el particular.

24. Ahora bien, por lo que respecta a la parte final de su solicitud consistente en qué es lo que esta haciendo el gobierno municipal para que dichas paradas sean respetadas, el Bando Municipal de Tejupilco, publicado en la Gaceta Municipal No. 03 de fecha cinco (5) de febrero de dos mil diecinueve, visible en la siguiente dirección electrónica: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2019/bdo084.pdf en su artículo 172 establece lo siguiente:

“Artículo 172.- Los propietarios de microbuses del servicio público de transporte urbano, estarán obligados a mantener en buen estado las unidades y dar buen trato a los usuarios, así como a respetar los señalamientos de vialidad, de límite de velocidad dentro de la zona urbana y los de parada para los usuarios que para tal efecto, han sido previamente destinados. 
(Énfasis añadido)

25. Por su  parte el Manual de Organización de la Administración Pública Municipal de Tejupilco, México 2019-2021, publicado en la Gaceta Municipal No. 02 de fecha diez (10) de enero de dos mil diecinueve, visible en la siguiente dirección electrónica: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42897/9/d45e8c014c79e9d9dba3fc4b384e061c.pdf señala lo siguiente:
“XIV.- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA

OBJETIVO GENERAL 
Vigilar por el bienestar social de los habitantes del Municipio y garantizar el orden social del mismo, a través del cuerpo de policía, así como coordinar y establecer acciones preventivas de auxilio y de apoyo, destinadas a salvaguardar la integridad física y de los bienes de la población del Municipio; Esta Dirección contara con dos Departamentos el de Apoyo a la Seguridad Vial y de Prevención Social de la Violencia. 

a) DEPARTAMENTO DE APOYO A LA SEGURIDAD VIAL

OBJETIVO:
Vigilar el debido cumplimiento de las normas de tránsito vehicular, para lograr una correcta convivencia entre automovilistas y peatones, auxiliando a regularizar la vialidad y transporte en el municipio. 

FUNCIONES: 
1. Analizar las solicitudes realizadas por los representantes de las diferentes asociaciones del Servicio Público, dentro del municipio, respecto a la ubicación de las mismas, en coordinación con la Delegación de Movilidad del Estado de México. 
2. Integrar un registro permanente que permita mantener un control de todas las asociaciones de Servicio de Transporte Público ubicado en el municipio. 
3. Mantener una constante comunicación con los diferentes representantes de las agrupaciones de Servicio Transporte Público del municipio, con la finalidad que exista una mejor coordinación. 
4. Proponer espacios que servirán de estacionamiento, lugares de ascenso y descenso de las líneas foráneas y locales de autobuses de pasajeros de transporte público, previo estudio de factibilidad de uso de suelo, así como bases de taxis en la Cabecera Municipal. 
5. Proponer los lugares y vialidades en los que por necesidades de paso vehicular queda prohibido para las personas físicas y jurídicas colectivas, y de no estacionarse con su vehículo. 
6. Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.”

26. De lo anterior, se advierte que el Departamento de Apoyo a la Seguridad Vial,dependiente de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Tejupilco es la encargada de vigilar el debido cumplimiento de las normas de tránsito vehicular, para lograr una correcta convivencia entre automovilistas y peatones, auxiliando a regularizar la vialidad y transporte en el municipio.
 
27. En ese contexto, es pertinente enfatizar lo que al derecho de acceso a la información pública estipula el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que la letra dice:

“Artículo 6o.  . . .
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 
(Énfasis añadido)

28. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I y II, dispone lo siguiente:
“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.” 

(Énfasis añadido)

29. Asimismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

(Énfasis añadido)

30. De los preceptos legales citados se establece que los Ayuntamientos se encuentran obligados a documentar y transparentar su actuar, así como a permitir el acceso a la información que generen, posean o administren; de ahí que la Ley de la materia delimita perfectamente los alcances de las obligaciones que corresponden a los Ayuntamientos.

31. Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad; así, cuando la información generada contenga datos personales, los Sujetos Obligados no deberán proporcionarla o hacer pública, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables.

32. Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)

33. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, con las excepciones de reserva y confidencialidad que marca la propia Ley.

34. En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

35. Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
(Énfasis Añadido)

36. Cabe destacar que de las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, el Titular de la Unidad de Transparencia sólo turno la solicitud de información a la Dirección de Desarrollo Urbano, como a continuacón se muestra:
[image: ]

37. Por ello, el hecho de sólo haber turnado la solicitud a un área, se traduce a una discrecionalidad arbitraria del SUJETO OBLIGADO al no remitirla a todas las unidades competentes, careciendo de cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

38. Del precepto jurídico se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información, a fin de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, lo cual como ya quedó establecido no ocurrió, puesto que en el apartado de requerimientos se aprecia que la solicitud sólo se turnó a un área, cuando realmente se aprecia que existen otras más que pudieran contar con la información.

39. Por tanto, y de acuerdo con lo expuesto, este Órgano Garante cuenta con funciones jurisdiccionales, por lo que al momento de resolver un recurso de revisión vinculado con el derecho fundamental de acceso a la información pública, se encuentra constitucional y convencionalmente facultado para adoptar criterios orientadores emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

40. Sirviendo de sustento a lo anterior, Tesis Aislada P. LXVI/2011(9a.), publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 1, pág. 550, que a la letra refiere lo siguiente:

“CRITERIOS EMITIDOS POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CUANDO EL ESTADO MEXICANO NO FUE PARTE. SON ORIENTADORES PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEAN MÁS FAVORABLES A LA PERSONA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

Los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que derivan de sentencias en donde el Estado Mexicano no intervino como parte en el litigio son orientadores para todas las decisiones de los jueces mexicanos, siempre que sean más favorables a la persona, de conformidad con el artículo 1o. constitucional. De este modo, los jueces nacionales deben observar los derechos humanos establecidos en la Constitución Mexicana y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como los criterios emitidos por el Poder Judicial de la Federación al interpretarlos y acudir a los criterios interpretativos de la Corte Interamericana para evaluar si existe alguno que resulte más favorable y procure una protección más amplia del derecho que se pretende proteger. Esto no prejuzga la posibilidad de que sean los criterios internos los que se cumplan de mejor manera con lo establecido por la Constitución en términos de su artículo 1o., lo cual tendrá que valorarse caso por caso a fin de garantizar siempre la mayor protección de los derechos humanos.

Varios 912/2010. 14 de de julio de 2011. Mayoría de seis votos; votaron en contra: José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Juan N. Silva Meza. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Encargado del engrose: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Raúl Manuel Mejía Garza y Laura Patricia Rojas Zamudio.

El Tribunal Pleno, el veintiocho de noviembre en curso, aprobó, con el número LXVI/2011 (9a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintiocho de noviembre de dos mil once.”

(Énfasis añadido)

41. En el presente caso, se advierte que por lo que hace al requerimiento consistente en las acciones del gobierno municipal para que las paradas de transporte público sean respetadas, la información puede encontrarse en otra área de la administración Municipal, como es el caso del Departamento de Apoyo a la Seguridad Vial, dependiente de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Tejupilco que es la encargada de vigilar el debido cumplimiento de las normas de tránsito vehicular, para lograr una correcta convivencia entre automovilistas y peatones, auxiliando a regularizar la vialidad y transporte en el municipio.

42. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer una búsqueda exhaustiva y razonable del documento donde conste o se aprecien las acciones del gobierno municipal para que las paradas de trasnporte sean respetadas.

1. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que con la respuesta otorgada no colma la solciitud de información del particular. 

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos hechos valer en el recurso de revisión 03728/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA  la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Tejupilco  y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, la siguiente información:

A) Documento donde conste o se aprecien las acciones implementadas por el gobierno municipal para que las paradas de transporte sean respetadas.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
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QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Teiupico, Mésico a 21 da agosto de 2020,
'NO. OF. DDUIBRAFI06812020.

. FRANCISCO MORALES MARTINEZ.
JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
PRESENTE.

Por ests medio me diro a usted de [a manera mas corda, para responder a su solctud
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on un diagrama o mapa do Io anterior referente a 88 rutas de transporte publico
dontro de Ia cabecera municpal de Tejupico.
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